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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo a los dictámenes.

Honorable asamblea, compañeros, compañeras diputadas y
diputados es un honor estar presente en este día histórico
para México. Me honra acompañar a los dictámenes pre-
sentados por las comisiones unidas de Gobernación y de
Estudios Legislativos, relativo a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos electorales, en materia de elección de personas
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación1 y la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General del Siste-
ma de Medidos de Impugnación en Materia Electoral2. 

¡Sin ninguna duda estamos haciendo historia! Con la se-
sión histórica del sábado 12 de octubre para elegir los car-
gos que van a elección en 2025, nos convertimos en el pri-
mer país del mundo en logar democratizar los tres poderes
de manera integral. Este es un logro histórico en la demo-
cracia y en el mundo y refuerza a la cuarta transformación
que construimos juntos. ¿acaso no es este el anhelo de to-
da sociedad democrática? Que verdaderamente el poder es-
té en manos del pueblo y no en una aristocracia. Esta re-
forma es una respuesta a un deseo legítimo del pueblo. Con
esta reforma que responde a un deseo legítimo del pueblo,
establecemos que los ministros, magistrados y jueces sean
elegidos mediante el voto popular, libre, secreto y directo.
Estamos dando un paso histórico hacia la democracia ¡Es
un avance sin precedentes!

Muchas veces en campañas los ciudadanos nos pregunta-
ban el por qué no podían elegir a los impartidores de justi-
cia, exigiendo que fueran escuchados también por el Poder
Judicial. Esa inquietud que seguramente muchos de uste-
des escucharon, es atendida con esta reforma histórica.
Ahora, los mexicanos y mexicanas tenemos la oportunidad
de participar en la elección de quienes tienen en sus manos
la importante tarea de la impartición de justicia.

Esto representa un paso gigante en la cuarta transformación
de México. Al democratizar los tres poderes sentamos las
bases para un país más justo y equitativo, en donde la vo-
luntad popular se refleja en cada institución. No sólo cam-
biamos la forma en la que se eligen a nuestros jueces, tam-
bién estamos redefiniendo la esencia de la democracia.
Este logro nos coloca en el mapa mundial como pioneros
en la democratización de los poderes y sin ninguna duda
estamos haciendo historia.

Las iniciativas que hoy votamos se encargan de fortalecer
la legitimidad y las reglas de las próximas elecciones, pro-
mueven la participación ciudadana, la transparencia y la
rendición de cuentas. Con esto abrimos la posibilidad de
que cualquier persona que cumpla con estos requisitos
constitucionales pueda aspirar a estos cargos, fomentamos
la inclusión y la igualdad de oportunidades. ¡No es un re-
flejo del México que queremos construir? O acaso quere-
mos continuar con ese nepotismo en donde la “carrera ju-
dicial” era más bien una carrera familiar y de favores en
donde ellos eran quien llegaban a ocupar esos puestos.

¡No podemos ignorar la realidad! México lleva muchos
años inmerso en una crisis de justicia. Los datos son des-
alentadores: sólo uno de cada 100 delitos de alto impacto
termina en castigo, y un alarmante 61 por ciento de los me-
xicanos siente que el desempeño de los jueces y ministros
es deficiente3. Esta reforma es un gran paso al combate a
la impunidad que azota nuestra nación. ¿por qué quieren
seguir permitiendo que la justicia sea un privilegio reser-
vado a quienes pueden pagar por ella? 

El papel del Instituto Nacional Electoral (INE) es funda-
mental para lograr este histórico progreso. Ellos serán la
autoridad responsable de organizar, desarrollar y computar
las elecciones de las personas juzgadoras, el INE garanti-
zará que se respeten los principios de certeza, legalidad, in-
terdependencia, imparcialidad y objetividad. Confío en que
nuestras instituciones electorales estén a la altura de este
gran desafío, como lo han demostrado en las pasadas elec-
ciones.

Es importante decir que la reforma contempla la paridad de
género en los cargos asignados, algo que ustedes solo suelen
decir mas no hacen un esfuerzo verdadero, recordemos que
es histórica la paridad de género de esta Cámara. Con ello da-
mos un paso a que las mujeres y hombres tengan las mismas
oportunidades de ser jueces. Esto es algo necesario en el
avance de los derechos humanos en beneficio de la perspec-
tiva en nuestra sociedad. ¿acaso no es esto una muestra clara
del compromiso con la igualdad y justicia social?

Quizá algunos puedan preguntarse: ¿estamos preparados
para un cambio de esta magnitud? Mi respuesta claramen-
te es un rotundo sí. México ha demostrado una y otra vez
la capacidad de evolución, recordemos que hasta hace po-
co parecía que la idea de una mujer presidenta en México
sonaba lejana, sin embargo, el día de hoy tenemos presi-
denta y se llama Claudia Sheinbaum Pardo, esto es un cla-
ro ejemplo de que México está listo para el avance social.



El pueblo merece que sus instituciones reflejen sus necesi-
dades. Esta reforma es una respuesta a su demanda legíti-
ma y no podemos permitir que sus intereses facciosos, con-
servadores y elitistas frenen el progreso por el que el
pueblo votó para lograrlo.

Con estas leyes, las campañas para estas elecciones se su-
jetan a reglas claras y estrictas. Prohibimos el proselitismo
por parte de partidos políticos y servidores públicos, así co-
mo evitamos influencias indebidas. Las y los candidatos
pueden difundir su trayectoria y propuestas, pero sin exce-
der los límites legales y sin recibir financiamiento público
ni privado. Esto garantiza que el proceso sea justo y equi-
tativo, centrado en los méritos y capacidades de los aspi-
rantes sin permitir que los intereses particulares socaven la
integridad de nuestros juzgadores.

Personalmente, me emociona pensar en el gran impacto de
esta reforma en nuestro amado México. Imagínense, el Po-
der Judicial más cercano a la gente, integrado por personas
elegidas democráticamente y comprometidas con la impar-
tición de justicia. Esto fortalece la confianza de los ciuda-
danos y empresas en las instituciones y promueve la parti-
cipación pública.

¡Es una reforma para el pueblo por el pueblo y del pueblo!

También es importante destacar la importancia de los pla-
zos y procedimientos para el proceso electoral extraordina-
rio del 2025, asegurando que la transición sea ordenada y
efectiva. Tomamos las medidas necesarias para que la re-
forma se implemente exitosamente y sin contratiempos sin
dejar que la burocracia o los intereses de particulares y más
que nada el actuar faccioso de la corte y jueces frenen el
avance que el pueblo decidió.

También con las modificaciones a la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral, garanti-
zamos que existan mecanismos adecuados para resolver las
controversias que puedan surgir durante el proceso. Con esto
reforzamos el estado de derecho y blindamos nuestra demo-
cracia contra los intentos de manipulación o fraude en espe-
cial con los últimos sucesos y aprovecho para decir ¿Lo de-
cimos claro y lo decimos fuerte ocho personas no pueden
frenar una revolución pacífica y democrática! 

¡No nos engañemos! La reforma no afecta contra la inde-
pendencia y autonomía del Poder Judicial, por el contrario,
la fortalece. Democratizando la elección de jueces estamos
liberándolos de influencias externas y nos enfocamos en

que su lealtad sea hacia el pueblo y la impartición de justi-
cia. Esta reforma es el antídoto contra la corrupción y el ne-
potismo que por tantos años ha dañado al Poder Judicial. 

En la historia hay grandes ejemplos de cómo México ha sa-
lido adelante gracias a la unidad y el trabajo en equipo y no
podemos darnos el lujo, de retroceder ahora. Esta reforma
es la clave para la justicia pronta, expedita y cercana al
pueblo. 

Para concluir, éstas leyes son la oportunidad de fortalecer
la democracia y construir un país más justo y equitativo.
Aprobando estos dictámenes sentamos las bases para que
el Poder Judicial sea más transparente, legítimo y sobre to-
do más cercano al pueblo. Es hora de hacer valer la volun-
tad popular y garantizar la justicia digna para todos, sin im-
portar su estatus económico.

Los invito compañeros y compañeras a reflexionar sobre el
momento tan histórico que vivimos en el México actual,
sigamos haciendo historia y vamos por un México más de-
mocrático, justo y participativo. Muchas gracias.

Notas

1 Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Le-

gislativos, a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-

ma, y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Institu-

ciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

2 Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios

Legislativos, a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-

forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sis-

tema de Medios de Impugnación en Materia Electora, relativa a la ac-

tualización de los Medios de Impugnación en el proceso de elección de

los integrantes del Poder Judicial de la Federación. 

3 INEGI. Encuesta sobre confianza en el sistema judicial, 2024.

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024.— Diputada Montserrat

Ruiz Páez (rúbrica).»



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx




